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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

6825 ANA ISABEL ECEOLAZA LATORRE

Que por resolución de fecha 23 de marzo 2010, dictada por este Juzgado de lo
Social nº 4 de Navarra en la ejecución nº 124/09, se ha declarado en situación de
insolvencia provisional a la empresa Ana Isabel Eceolaza Latorre ( DNI 33.448.232
E), por importe de 2.600,70 € de principal, más 156,04 € presupuestados para
intereses y 260,07 € para costas, que adeuda a María Josefa Vizcaíno Sarabia.

Pamplona, 26 de marzo de 2010.- El Secretario Judicial.
ID: A100020778-1
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